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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: 2021-00248 

  

De conformidad, al memorial de fecha del 11 de octubre de 2021 obrante en 

expediente y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de Restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente al demandante el señor JOSÉ 

ABELARDO NARVAEZ FANDIÑO. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

R.E.H.L. 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Patricia Veloza Jimenez 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2021-000243 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

COOMULSERPOL en contra de JAIR HUMBERTO SILVA RODRÍGUEZ, por la 

siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 1368 

 

 PAGARÉ No. 1354 

 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MIL SETENTA Y DOS PESOS M/TE ($ 5’184.072,00 M/TE), por 
concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b30f9bc638c65968e89370b12103a2688bd5d38a09f66fb5e7431e56d56d52e1 

Documento generado en 15/10/2021 11:11:06 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: 2021 – 000179 
 
Teniendo en cuenta, que no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 15 de septiembre de 2021, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
  

REFERENCIA: No. 2021-000203 

 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO:  CORREGIR la providencia de fecha Primero (01) de octubre de 

2021, por el cual se libró mandamiento de pago, toda vez, que 

en dicha providencia se estipuló incorrectamente “SANDRO 

BERNARDO CUCHIGAY RESTREPO” siendo lo correcto 

“SANDRO BERNARDO PISCO RAMÍREZ” esto debido a la 

presencia de error involuntario, en lo demás permanece 

incólume la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00206 

 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 

OMAR FABIÁN BONILLA MEDINA y NASLY DAYANA RAMÍREZ MALAGÓN.  

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
  

REFERENCIA: No. 2021-000207 

 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO:  CORREGIR la providencia de fecha Primero (01) de octubre de 

2021, por el cual se libró mandamiento de pago, toda vez, que 

en dicha providencia se estipuló incorrectamente “DANIEL 

FELIPE PINEDA MURCIA y WILMAR ALEXANDER OVALLE 

QUIJANO” siendo lo correcto “DANIEL FELIPE PINEDA 

MURCIA y WILMER ALEXANDER OVALLE QUIJANO” esto 

debido a la presencia de error involuntario, en lo demás 

permanece incólume la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-000219 

 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 

 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

HEBERTH FABIÁN RODRÍGUEZ LANCHEROS y MARYI TATIANA MEJÍA 

CORTÉS. para el 27 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 01:00 PM. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7483fd2e9d6ffd452617b0f3348188f5dfac454ec07b1f78a64eb6de63716c59 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-000223 

 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 

 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

EDICSON HERNANDO VILLAMIL LÓPEZ y YUDY ANDREA SÁNCHEZ URIBE 

BARBOSA ARIAS para el 27 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 02:00 PM. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-000225 

 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 

 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

ANDRÉS FELIPE VELÁSQUEZ GIRALDO y INGIE LIZETH SANCHEZ 

MENESES. para el 20 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 10:00 AM. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-000227 

 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 

 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

WENDY JOHANA MERA MIRANDA y JUAN DAVID PEDROZA PICO para el 25 

DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 AM. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00240 

 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 

FERNANDO VELASQUEZ GONZÁLEZ y SANDRA PAOLA PEÑA ESPITIA. 

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
   

REFERENCIA: 2021 – 00246 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de tradición y libertad para verificar la 

titularidad del dominio que pesa sobre el inmueble objeto de litigio. 

 

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
R.E.H.L 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: 2021-00154 

 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Seis (06) 

de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: 2021-00166 

 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) y teniendo en cuenta que 

se protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de 

entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 30 hoy 19 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: No.2021-000243 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% que exceda el salario 

mínimo que devengue el señor JAIR HUMBERTO SILVA 

RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.631.309 

de LA POLICIA NACIONAL. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $ 11’000.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

Firmado Por: 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 26 hoy 04 de octubre de 2021 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 


